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NOTA SECRETARIAL. Popayán, octubre 11 de 2022. En la fecha le informo 
a la señora Juez, que el apoderado del demandado solicita la ampliación del 

término para presentar el trabajo de partición. A su vez, la apoderada de la 
demandante presentó escrito coadyuvando la misma. Sírvase proveer. 
 

El secretario,   
FREDY ANTONIO YELA I. 
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Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante correo 

electrónico fue enviado a este juzgado por parte del apoderado del 
demandado, un memorial1 solicitando la ampliación del término otorgado 
en el numeral 3º del auto No. 1693 del 16 de septiembre de 20222, poniendo 

de presente, que está adelantando el trabajo de partición en conjunto 
con la apoderada judicial de la demandante, y que no ha sido posible 
terminar de ajustar dicha labor. La anterior solicitud fue debidamente 

coadyuvada por la apoderada de la demandante mediante escrito allegado 
al correo electrónico del juzgado3.   

 
Por ser procedente la petición, este Despacho accederá a ella, disponiendo 
ampliar el término inicialmente otorgado a los apoderados de las partes 

Dres. JULIAN FERNANDO DORADO CAMPO, y LUISA MARCELA BAHOS 
IDROBO, en calidad de partidores designados dentro del presente proceso, 

ampliación que se concederá por el mismo término inicial concedido, es 
decir, de quince (15) días siguientes al fenecimiento del término inicial que 
venció el 7 de octubre, es decir, contados a partir del 10 de octubre del año 

en curso el cual vence el 31 del presente mes y año, para presentar el trabajo 
de partición respectivo, so pena, que se designe un auxiliar de la justicia 
tomado de la lista oficial que tiene el juzgado para tales efectos. 

 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 
demandado, debidamente coadyuvada por la apoderada judicial de la 

demandante. 
 

                                                 
1 Consecutivo 036  
2 Consecutivo 034, fl. 3 
3 Consecutivo 037 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, AMPLIAR el término 
inicialmente concedido para presentar la partición, por quince (15) días más, 

contado desde el día 10 al 31 de octubre del año en curso, para que los 
abogados JULIAN FERNANDO DORADO CAMPO y LUISA MARCELA 
BAHOS IDROBO, en calidad de apoderados de las partes designados como 

partidores dentro del presente asunto, presenten la respectiva labor, so pena 
de que sea designado un auxiliar de la justicia tomado de la lista oficial que 

tiene el juzgado para tales efectos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 180 

del día 12/10/2022 

 

FREDY ANTONIO YELA I. 
Secretario 
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